
 
ORDEN 

  
             
  

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 30LT/2023 (A/SUM-035041/2023) 
RGM/PLP 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

  
Nº  1373 /2023 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 
El objeto de esta contratación es la adquisición de reactivos para la actividad analítica de las Unidades de Microbiología del 
Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, que da respuesta a las actividades de control y 
vigilancia sanitaria establecidas en los programas de salud pública de la Dirección General de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid.  
 
El Laboratorio Regional de Salud Pública da el apoyo analítico necesario a los Programas Anuales de Seguridad 
Alimentaria, Sanidad Ambiental, y Vigilancia en Salud Pública de la Dirección General de Salud Pública en los que se 
establecen las actividades necesarias para el control oficial y vigilancia sanitaria de su competencia.  
 
La actividad analítica del Laboratorio, como laboratorio de control oficial, justifica la adquisición de los reactivos objeto de 
esta contratación. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y por los motivos anteriormente expuestos. 
 

 
 
 

DISPONGO 
 
 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “SUMINSTRO DE REACTIVOS 
PARA LAS UNIDADES DE MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES)”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 274.303,26 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente 
expuestos.  
 

 

 
FECHA 
 

Madrid, a fecha de la firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P. D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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